
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior 
ESTADO No 	

pro encía se notifico por 
del 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 500013110001201800286-00. Villavicencio, 
veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor 
Juez las presentes diligencias para lo sertmente rvase proveer 

-111  ISM 4 
La secretaria, 	STELLA RUT " L RA G IERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 	2 AGO 202.2 
	

de dos mil veintidós (2022) 

Por Secretaría REQUIERASE nuevamente a la empresa CONCAY SA tal 
como se ordenó en auto del 8 de abril de 2022 y adviértasele que cuenta con 
un término de tres (3) días contados a partir de la notificación para emitir 
respuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones legales a que haya lugar 

Por Secretaría REQUIERASE a la empresa TRANSHUMEA SAS para que 
dentro del término de tres (3) días, siguientes a la notificación de esta 
decisión informe al juzgado si el demandado es contratista de dicha entidad, 
en caso afirmativo, deberá proceder a EMBARGAR el 25% del salario, 
honorarios o pago que se le realiza mensualmente por cuenta de su 
vinculación, hasta el límite de $4.000.000.00. OFICIESELE para que dichos 
dineros sean puestos a disposición de este juzgado, como tipo 1 y a favor de la 
demandante 

NOTIFIQUESE, 

PABLO GERARDO ARDILA VELA QUE 
Juez 


	Page 1

